
                          
Auto de sustanciación   

Radicado 008-2020-00083 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDIO, AGOSTO VEINTINCO (25) DE DOS MIL VEINTE 

(2020). 

 

 

En atención al pedimento consignado en el escrito anterior 

y, toda vez, que la demanda para iniciar proceso VERBAL 

que formuló EDILSON GIRALDO BEDOYA, radicada bajo el número 

630014003008-2020-00083-00, fue rechazada por auto del 16 

de marzo de 2020, no es procedente autorizar el desglose; 

sin embargo, como en el citado proveído se ordenó la 

devolución de los anexos, hágase entrega de los mismos al 

apoderado de la parte demandante, para lo cual deberá 

solicitar una cita al Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Armenia, dependencia encargada de 

la entrega respectiva. 

  

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 

 
 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  _____ DEL 

__________________ 
 
 

RICARDO OROZCO VALENCIA  

S E C R E T A R I O 
 

 


